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INTRODUCCIÓN 

Uno de los instrumentos para el mejoramiento de la calidad del sistema universitario incorporado a la Ley de Educación Superior, es la Evaluación y Acreditación de las carreras de grado reguladas por el Estado.

Dada la importancia que reviste enfermería para el desarrollo de la actividad humana y el mejoramiento de la calidad de vida, se solicita  al Ministerio de Educación de la Nación  que la Carrera de Licenciatura en Enfermería sea declarada  de interés público. Siendo este el primer paso para acceder al proceso de Acreditación.
Este documento presenta  una propuesta de “Lineamientos para la Acreditación de las Carreras de Licenciatura en Enfermería de la República Argentina".
El mismo se ha elaborado con el aporte de las Escuelas Miembros de A.E.U.E.RA en intensas jornadas de trabajo y en un diálogo sostenido entre las instituciones. 
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1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN ENFERMERÍA 
A partir de los años 60 se desarrollaron las construcciones teóricas y se perfilaron las bases científicas de los cuidados de Enfermería con la consiguiente estructuración epistemológica. En el año 1939 se inaugura en la Argentina la primera escuela de Enfermería universitaria en la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Litoral, la cual paso a depender de la Universidad Nacional de Rosario cuando fue inaugurada esta en 1968.  A ella le siguieron las escuelas de Enfermería de las Universidades Nacionales de Tucumán (1952), Córdoba (1956) y la  de Buenos Aires (1960).

A partir de 1970, abren sus puertas las escuelas de Enfermería de la Universidades Nacionales de, Nordeste en Corrientes, Misiones, Santiago del Estero, Salta, Entre Ríos, Catamarca y Mar del Plata. En años posteriores en múltiples universidades del país.
En el año 1967, las Escuelas de Enfermería de las Universidades Nacionales de Buenos Aires,  Córdoba, Litoral y Tucumán; fundaron la Asociación de Escuelas Universitarias de Enfermería de la República Argentina (A.E.U.E.R.A.)

Uno de los objetivos plasmado en el acta fundacional de la misma y que se mantiene vigente, es el de establecer normas de educación de grado y posgrado, con el fin de evaluar a las escuelas universitarias de enfermería creadas y por crearse, para garantizar la calidad de la formación.

En los últimos diez años, las Enfermeras Argentinas a través de sus principales organizaciones y con el apoyo y cooperación de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) emprendieron el desafío de transformar la profesión en los siguientes aspectos: a) desarrollo integral y completo de los recursos humanos en todos sus niveles; b) desarrollo de los servicios de enfermería; c) formulación de leyes de enfermería; d) participación en el ámbito político y en la toma de decisiones que atañen a la salud; e) desarrollo de las asociaciones 
profesionales y; f) estímulo a la producción y diseminación de los conocimientos de enfermería.

Actualmente, la AEUERA está implementando el Plan de Desarrollo Institucional que, entre otros proyectos, incluye los siguientes:

· Políticas de la Educación de Enfermería para la próxima década, a partir del   año 2000. Esto comprende una clara voluntad de generar procesos de evaluación,  acreditación y certificación para la profesión (en noviembre de 1998, la AEUERA y la FAE organizaron la Primera Conferencia Argentina de Políticas de Enfermería, ocasión en que se definieron dichas políticas).
· El desarrollo de estrategias para insertar a nuestra Asociación institucionalmente dentro del Ministerio de Cultura y Educación. La finalidad de esto, es proponerse como organismo asesor para la educación de enfermería en todos los niveles y generar procesos de participación en las decisiones políticas que atañen a nuestra profesión.
· La participación institucional en las siguientes Comisiones Ministeriales e Interministeriales de:
a)  Comisión Interministerial de Enfermería (Ministerio de Salud – Ministerio de Educación) 
b) Comisión Asesora del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias del Equipo de Salud  Dirección de Capital Humano y Salud Ocupacional.

c) Comisión para reconocimiento de Especialidades  de los profesionales de la salud dependiente de la Dirección Nacional de Regulación Sanitaria y Calidad en Servicios de Salud.
d) Comisión Nacional Asesora del ejercicio de las Profesiones de Grado Universitario en Salud , que está presidida por la Subsecretaría de Política, Regulación y Fiscalización en Salud del Ministerio de Salud y por la Dirección Nacional de Regulación Sanitaria y Calidad de Servicios de Salud -Subcomisión de Enfermería.
e) Comisión Regional de Enfermería de MERCOSUR
f) Comisión para la elaboración de los marcos de referencia de la Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental.
2. CONTEXTO DE ENFERMERIA EN AMÉRICA LATINA Y EL PAÍS

La escasez del personal de enfermería es una preocupación a nivel mundial. El histórico déficit de recursos capacitados de enfermería y su inapropiada distribución geográfica y en los servicios, se ve actualmente agravado por la falta de incentivos para ingresar y permanecer en la profesión, derivado del deterioro de las condiciones laborales, que promueven el éxodo de los profesionales. Según lo expresa la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS):“… de no revertirse esta situación redundará en un grave perjuicio para la calidad de la atención y el acceso a los servicios, dificultando el alcance de las metas de salud en la mayoría de los países, principalmente en los de menor desarrollo.”

La composición y distribución de la fuerza de trabajo en enfermería en América Latina, posee las siguientes características: la cantidad de enfermeras en la región por 10.000 habitantes varía de 1,1 en Haití a 97, 2 en Estados Unidos de América. Hay 15 países que tienen menos de 10 enfermeras cada 10.000 habitantes y hay 29 de los 44 países que tienen menos de 30 enfermeras cada 10.000 habitantes, entre ellos la Argentina. El 60 % de los cuidados de enfermería en la Región, están siendo proporcionados por auxiliares de enfermería con mínima o ninguna formación.

La conformación de los recursos humanos de enfermería en Argentina se estructura con los Licenciados en enfermería -primer grado académico-, las/los enfermeras/os que poseen 3 años de estudios y son formadas en instituciones de educación superior universitaria y no universitaria y, los auxiliares de 
enfermería, que sólo cuentan con nueve meses de estudios luego de la formación primaria.

La composición según nivel de profesionalización del total global de ese recurso humano es bajo, esta afirmación se sustenta en la prevalencia de auxiliares sobre el resto de la fuerza laboral existente. La distribución promedio según la titulación alcanzada arroja un 7,29% de Licenciadas/os, 29,78% de Enfermera/os Profesionales y un 63% de auxiliares. En el Sector Público, según información provista por los Departamentos Provinciales de Enfermería en Junio de 2008, de 65.806 trabajadores de enfermería, los Licenciados/as de grado universitario representan el 7% (4.801), los Enfermeros/as el 30% (19.598) y los Auxiliares en Enfermería el 63% (41.407). Analizado el peso relativo del personal de enfermería del sector público por jurisdicción, se observa que la mayoría de las provincias tiene un alto porcentaje de Auxiliares de Enfermería, encontrándose un rango que oscila entre 92,53% y 35,20 % (corresponden a Santiago del Estero y Entre Ríos respectivamente). La situación es crítica en provincias como Santiago del Estero, Corrientes, Catamarca y San Luís, con una alta proporción de Auxiliares, (90 %).Con  porcentajes que superan 80%, se hallan Misiones, Chaco, La Pampa y La Rioja y son seis las jurisdicciones que  poseen  valores por encima del 70%: Río Negro, Tucumán, Buenos Aires, San Juan, Formosa y Chubut. Por debajo del promedio nacional (del 63%) se encuentran Mendoza, Santa Cruz, Jujuy, Neuquén, Santa Fe, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Córdoba (Ministerio de Salud de la Nación, 2008). 

La ya mencionada escasez de profesionales de enfermería empeora aún más la inequitativa distribución de los recursos, afectando especialmente el primer nivel de atención. El bajo número de personal de enfermería afectado a la prevención de enfermedades y la promoción de la salud, aumenta, indudablemente, la vulnerabilidad de aquellos sectores que comprobadamente han tenido menos oportunidades de atención calificada. Permanentemente, la población solicita a enfermería las herramientas para el cuidado de su salud, 
pide que lo oriente en sus carencias, en sus discapacidades, en el desconocimiento del manejo de situaciones difíciles del proceso salud-enfermedad.

Actualmente, el país cuenta con 55  (cincuenta y cinco) escuelas universitarias de enfermería: 37 (treinta y siete) de gestión pública y 18 (dieciocho) de gestión privada. La oferta educativa está constituida por: 47 (cuarenta y siete) carreras de Licenciatura en Enfermería; 25 (veinticinco) propuestas  de  Licenciatura en Enfermería –Ciclo de Licenciatura, siendo tres de ellas con modalidad a distancia. 
Si bien la cantidad de ingresantes y egresados se ha incrementando paulatinamente, las cifras están distantes de resultar las necesarias para garantizar un incremento real, más allá del recambio vegetativo. 

Muchos de los actores involucrados en la toma de decisiones en política sanitaria, ha alertado sobre la brecha existente entre cursantes y egresados y sobre la necesidad de contar con políticas educaciones y laborales de retención de los alumnos.
En los últimos años, se ha incrementado el número de inscriptos en las instituciones de educación superior universitarias y no universitarias, pero a pesar de ello se observa una fuerte deserción de alumnos, que se produce especialmente al culminar el primer año lectivo. Ello que permite inferir que, las dificultades económicas, familiares, sociales y laborales de los alumnos para afrontar este período de formación, son causantes del abandono de la carrera. Esta preocupación del conjunto educativo, sanitario y social, ha sido el punto inicial que motivó al Ministerio de Salud de la Nación a impulsar la Ley de Emergencia de Enfermería, en la búsqueda de una respuesta a una situación que la compromete como autoridad rectora de las políticas destinadas a garantizar la salud de la población. El proyecto fue el fruto de múltiples consultas y consenso entre los actores del gobierno nacional y los gobiernos provinciales, la Organización Panamericana de la Salud, el Consejo Científico
Asesor conformado por los decanos de la Facultades de Medicina, los organismos de la seguridad social, las organizaciones representativas de la formación de enfermería y las entidades gremiales de los trabajadores sanitarios; con la convicción compartida de que es necesaria una política de Estado multisectorial para el abordaje de un problema cuya resolución, impactaría directa y favorablemente en la salud de la comunidad. Este proyecto de Ley de Emergencia en Enfermería, perdió el estado parlamentario sin alcanzar su aprobación. 

Por otra parte, en el año 2007, el país se ha comprometido ante la 27ª Conferencia Sanitaria Panamericana, en el cumplimiento de las Metas Regionales en Materia de Recursos Humanos para la Salud 2007-2015. Respecto de enfermería, el compromiso de llevar la relación médico/enfermera a 1:1.
La práctica profesional está regulada por la Ley de Ejercicio Profesional 24.004/93 y el 50% de las Provincias argentinas poseen leyes de ejercicio propias.

Todos los profesionales deben estar  Registrados, la Autoridad Reguladora está a cargo de los Ministerios de Salud Nacional y Provinciales y los Colegios de Enfermería aprobados por ley.

Las "Políticas  de Enfermería para el Decenio 2000" prevén  en la política instrumental  del área de educación expresa: "Procurar la unificación de la emisión del titulo profesional en enfermería por parte de las Universidades…"

Para producir cambios en los procesos educativos es necesario establecer estrategias que conduzcan a una sólida formación pedagógica, científica, humanística, ética, estética para los docentes. Algunas instituciones han incrementado la formación de sus profesores como corresponde en los tiempos actuales y otras por diversos motivos han descuidado estos aspectos. Por otra parte gran cantidad de docentes se encuentran realizando cursos de posgrado, especializaciones, maestrías y doctorados.

La transformación en la atención de enfermería y en la formación, requiere una articulación de trabajo conjunto colaborativo, creativo, productivo, de investigación entre las instituciones educativas y los servicios de enfermería. 

3. EDUCACION UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA

Es tarea fundamental de la educación universitaria la formación integral del futuro profesional, a través de un ejercicio intelectual, creativo, comprometido e interdisciplinario.
El centro del proceso formativo es el estudiante, inmerso en una realidad socio económica, cultural, político y sanitario, que requiere conocer esa realidad y formar una actitud responsable frente a la salud individual y colectiva. 

La educación en enfermería está abierta a toda persona que desee una formación integral y una preparación  por medio de procesos pedagógicos dinámicos, orientados hacia el encuentro interpersonal, dialógico dentro de un profundo respeto por la libertad, el pluralismo, la diversidad,  la solidaridad y  respeto por la dignidad humana. 

Enfermería es concebida en la educación universitaria como una profesión y una disciplina teórico - práctica. Los cuatro conceptos centrales que sustentan el desarrollo en lo disciplinar y en lo profesional son:

· Persona ( sujeto de atención y enfermera); 

· contexto (entorno: del paciente y de la enfermera), 

· salud (calidad  de vida) y 

· cuidado (acción, intervención terapéutica) de enfermería.

4. MISION DE LA EDUCACION EN ENFERMERIA 

Teniendo en cuenta los criterios y principios de la educación en enfermería y la función de las universidades, se define la  siguiente misión:

La educación en enfermería prepara profesionales con una formación social, biológica, humanística  y ética fundamentada en el respeto por  la dignidad  y las vidas humanas; comprometidos con el cuidado de la salud de las personas, familias y comunidades. Ejerciendo acciones en la atención de la salud con una actitud de búsqueda, profundización de conocimientos, aprendizaje permanente, liderazgo y capacidad investigativa para  contribuir al desarrollo personal, profesional y al mejoramiento de la calidad de vida de las personas.

5. FINES DE LA EDUCACION EN ENFERMERIA

· Promover, potenciar y calificar la formación  de recurso humano en enfermería mediante la ampliación, fortalecimiento y modernización de los sistemas educacionales para contribuir a generar respuestas pertinentes a 
· los requerimientos de salud de la población, cooperar en la transformación de los servicios de enfermería y participar en la promoción del desarrollo humano.

· Reforzar la práctica profesional independiente e interdisciplinaria, privilegiando las funciones propias del rol profesional tanto en el ámbito asistencial como comunitario; destacando la promoción y protección especifica, la recuperación y rehabilitación de la salud, optimizando los escasos recursos disponibles y gestionando su mejora.

· Formar profesionales capaces de indagar sobre la realidad socio sanitaria y de insertarse en la comunidad, buscando alternativas  de solución a sus reales necesidades; incentivando el autocuidado para mejorar la calidad de vida. 

· Elaborar una propuesta de formación flexible, que integre teoría y práctica y  prevea espacios de reflexión y consolidación; facilitando la culminación de los estudios en los términos previstos, impulsando la toma de decisiones con un enfoque social contextualizado.

· Fomentar  y fortalecer el trabajo inter y multidisciplinario
6. OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN EN ENFERMERÍA

Orientar la enseñanza de enfermería hacia la formación  de profesionales capaces de encaminar sus acciones hacia la promoción de la salud, el desarrollo social y la prevención de enfermedades, recuperación y rehabilitación.

Mantener una la actualización periódica de los planes de estudios desarrollando modelos educativos innovadores que incentiven la construcción del conocimiento, estimulen la creatividad, participación  y liderazgo.

Impulsar la formación ética y promover la humanización del cuidado y el comportamiento ético del profesional 

Fomentar la investigación en todos los campos del conocimiento, con visión prospectiva  en el  área disciplinar como estrategia para el desarrollo del cuerpo de conocimientos profesional. 

Promover la formación permanente de los docentes de enfermería  hacia  el desarrollo de un rol  pedagógico, investigativo y de extensión de servicio a la comunidad.

7. NIVELES DE FORMACIÓN

La Carrera de Licenciatura en Enfermería  otorga el Título de Licenciado/a en Enfermería (Título de Grado).

Se podrá otorgar el Título intermedio de Enfermera/o. 

8. PERFIL DEL LICENCIADO EN ENFERMERÍA
El graduado está altamente preparado en el área disciplinar con conocimientos

Científicos, humanísticos, ético, legales y políticos  para proporcionar atención  de enfermería a las personas, familia y grupos de la comunidad, con compromiso social y político.

Ejercerá
 su rol con liderazgo y alto concepto de valores  que le permitan enfrentar con éxito los retos profesionales
9. ACTIVIDADES RESERVADAS  AL TITULO  DE  LICENCIADO/A  EN ENFERMERIA

1. Dirige y supervisa los cuidados de enfermería de acuerdo a las necesidades de las personas y su grado de dependencia en el máximo nivel de complejidad y coordina su evaluación.

2. Realiza intervenciones de enfermería de mayor nivel de complejidad tecnológica que impliquen alto riesgo para la vida de las personas.

3. Gestiona la consulta de enfermería en el ejercicio autónomo de la profesión en todos los niveles de atención y complejidad del cuidado.

4. Dirige y supervisa planes y programas de atención de enfermería hospitalarios, ambulatorios, comunitarios y domiciliarios y coordina su evaluación.

5. Gestiona las unidades de organización de enfermería en los niveles centrales de  la autoridad sanitaria nacional, provincial y municipal y;  las  de 
6. máximo nivel de gestión de enfermería de los establecimientos asistenciales con internación.

7. Diseña, gestiona, supervisa y evalúa programas de garantía de calidad de la atención de enfermería.

8. Audita servicios de enfermería en todos los niveles de atención de la salud y provee asesoría a unidades técnicas o de conducción, programas u organismos de instituciones públicas o privadas sobre cuidados, organización de servicios de enfermería y/o formación de enfermería, o en otros aspectos de su competencia profesional. 
9. Coordina la elaboración de normas de funcionamiento y diseña los modelos de registro de los servicios de enfermería, en sus distintas modalidades de atención.

10. Dirige y supervisa programas de educación permanente en servicio y para otros profesionales de salud en el área de su competencia y coordina su evaluación.

11. Gestiona unidades académicas de enfermería.

12. Dirige el equipo disciplinar que participa del diseño del currículo de enfermería.

13. Diseña y dirige proyectos de investigación sobre el área disciplinar  y coordina su evaluación.

14. Realiza pericias judiciales en el área de su competencia.

10. ALCANCES DEL TÍTULO

Atención

· Planear, implementar y ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar la Atención de Enfermería en la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud en los ámbitos comunitario y hospitalario.
· Brindar cuidados de enfermería a las personas, asignando al personal a su cargo a acciones de enfermería de acuerdo a la situación de las personas y al nivel de preparación y experiencia del personal.
· Realizar la consulta de enfermería, diagnosticar, prescribir e implementar los cuidados de enfermería, a la persona, familia y comunidad.

· Participar en el desarrollo de la tecnología apropiada para la atención de la salud.

· Realizar los cuidados de enfermería encaminados a satisfacer las necesidades de las personas en las distintas etapas del ciclo vital según lo siguiente:

· Valorar el estado de salud del individuo sano o enfermo y diagnosticar sus necesidades o problemas en el área de su competencia e implementar acciones tendientes a satisfacer las mismas.
· Participar en la supervisión de las condiciones de medio ambiente que requieren las personas.

· Supervisar y realizar acciones que favorezcan el bienestar  de las personas

· Colocar sondas y controlar su funcionamiento.

· Controlar drenajes.

· Realizar control de signos vitales.

· Observar, evaluar y registrar signos y síntomas que presentan las personas decidiendo las acciones de enfermería a seguir.

· Colaborar en los procedimientos de diagnóstico y tratamiento

· Planificar, preparar, administrar y registrar la administración de medicamentos por vía enteral, parenteral, mucosa, cutánea y respiratoria, natural y artificial, de acuerdo con la orden médica escrita, completa, firmada y actualizada.

· Realizar curaciones simples y complejas, que no demanden tratamiento quirúrgico.

· Realizar punciones venosas periféricas.

· Participar en actividades relacionadas con el control de infecciones. Ejecutar acciones de enfermería en situaciones de emergencia y catástrofe.

· Participar en el traslado de pacientes por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima.

· Realizar el registro de evolución de pacientes y de prestaciones de enfermería a la persona, familia y comunidad consignando fecha, firma y número de matrícula.
· Coordinar y supervisar las actividades del auxiliar de enfermería.
· Participar en los procedimientos post mortem de acondicionamiento del cadáver.

· Participar en la programación de actividades de educación sanitaria tendientes a mantener y mejorar la salud de la persona, familia y comunidad.
Administración 

· Administrar unidades de enfermería en las instituciones hospitalarias y comunitarias, utilizando criterios tendientes a garantizar una atención de enfermería personalizada y libre de riesgos.

· Participar en la elaboración de normas de funcionamiento de los servicios en enfermería en sus distintas modalidades de atención.

· Controlar las condiciones de uso de los recursos materiales y equipos para la prestación de cuidados de enfermería.

· Realizar el control y registro de ingresos y egresos de pacientes.

Investigación

· Participar en la formación y educación permanente en áreas de su competencia.

· Participar en investigación sobre temas de enfermería y salud.

11. CARGA HORARIA MÍNIMA PARA LA CARRERA DE LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 

La carga horaria mínima total de la carrera de Licenciatura en Enfermería será de 3.200 horas, con un mínimo de 2.186 horas para la formación teórica y de 1.014 horas para la práctica pre-profesional.

Cuando se otorgue título intermedio de enfermero/a  la carga horaria mínima correspondiente será de 1900 horas, de las cuales 760 horas corresponden a la práctica pre-profesional supervisada.

 La carga horaria mínima total podrá estar distribuida en dos ciclos.
	CARGA HORARIA MINIMA DISTRIBUIDA EN CICLOS


	CICLOS 
	TEORICA
	PRACTICA 
	TOTAL

	I
	1140 
	760
	1900 

	II
	1046 
	254 
	1300 

	TOTAL
	2186
	1014
	3200


Horas Teóricas. Actividades de enseñanza aprendizaje constituidas por un cuerpo de conocimientos coherentes, epistemológica y científicamente desarrollados, de carácter dinámico que en su conjunto conduce a los estudiantes a comprender  el fundamento del ejercicio de la enfermería.

Se buscará el desarrollo de juicio crítico, basado en evidencia científica  sustentada en la investigación y aplicación de conocimientos actualizados.

Horas Prácticas: es el momento donde los estudiantes realizan la atención directa a la persona (persona, familia, grupo y comunidad) a través del cuidado 
de enfermería. En esta instancia el estudiante ejercita su  agudeza intelectual, integra conocimientos, reflexiona, analiza, vivencia y recrea  los  valores de la disciplina. 

Siendo esta instancia central en la formación profesional, las intervenciones de enfermería que realice el estudiante requieren de supervisión docente directa.

Las actividades estarán orientadas a la atención de las personas en todas las etapas del ciclo vital, en los distintos niveles de prevención haciendo énfasis en la promoción de la salud y la protección específica, a través de un trabajo interdisciplinario que llevará al estudiante a la capacidad de cooperación e integración. 

Práctica integrada: Es el período de formación en el cual se realiza una práctica pre-profesional concentrada teniendo la oportunidad de articular, aplicar e integrar todos los conocimientos teóricos - prácticos, fortalecer su autonomía y responsabilidad  profesional e interactuar con  profesionales de la salud. 

Por otra parte les permite adquirir  experiencia  comprendiendo los múltiples aspectos  que determinan el ejercicio profesional vinculado a las necesidades de atención de la salud de la población.

12. CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA
 

El estudiante de enfermería debe tener contacto temprano con actividades del cuidado en todos los niveles de complejidad y  niveles de atención de la salud. Estas actividades requieren  supervisión directa docente.

La carga horaria práctica no podrá ser menor al 30 % de la carga horaria mínima total de la carrera. Esta práctica deberá realizarse con supervisión docente  y desarrollarse en atención directa de las personas  en ámbitos hospitalarios y comunitarios.

La carrera deberá incluir una Practica Integrada programada, supervisada y evaluada  cuya intensidad dependerá de la cantidad de horas prácticas pre-
profesionales que ya hayan sido desarrolladas en los espacios curriculares del  área disciplinar. 
Los contenidos Curriculares Mínimos están organizados en áreas: Profesional; Biológica y Humanística

Para la formación inicial /básica/1º Ciclo se prevé de la carga horaria mínima un 60% para la formación profesional; un 15% para  el área biológica y un 20% para el área humanística. 
Para la formación del ciclo superior se recomienda un 80% para  el área profesional y un 20% para el área humanística.   
13. CONTENIDOS CURRICULARES BASICOS 

Las áreas se definen a partir de campos disciplinares afines que abordan ejes conceptuales integradores y núcleos de problemas articulados y que tienden al cumplimiento de objetivos comunes. Las áreas son tres, profesional, biológicas y humanísticas. 
	AREAS
	SINTESIS
	SUB AREAS

	PROFESIONAL
	El área profesional está centrada en la conceptualización de lo esencial de la disciplina enfermera: el cuidado de las personas, familia, grupos y comunidad en los tres niveles de prevención, haciendo énfasis en la promoción de la salud, la protección específica y el autocuidado.

Asimismo se abordará el cuidado  de las personas en las distintas etapas  del ciclo vital: madre, recién nacido, neonato, niño, adolescente, adulto y anciano teniendo en cuenta  el contexto, el perfil epidemiológico, las políticas sociales, de salud y la complejidad del cuidado.

Se desarrollarán espacios curriculares asignaturas que contemplen los contenidos de gestión de cuidado, investigación, educación.

Está  conformada por el conjunto de habilidades cognitivas, procedimentales y Actitudinales  propias del ejercicio profesional.


	▪
Enfermería Básica

▪
Enfermería del Adulto y el Anciano

▪
Enfermería en Salud Mental

▪
Enfermería  Materno infantil

▪
Enfermería del niño y el adolescente

▪
Enfermería Comunitaria

▪
Enfermería en Cuidados Críticos

▪
Investigación en enfermería

▪
Educación en Enfermería 

▪
Gestión de los Servicios de Enfermería Hospitalarios y Comunitarios

▪
Deontología de Enfermería


	AREAS
	SINTESIS
	SUB AREAS

	BIOLOGICA
	Permite al estudiante  interpretar las bases morfológicas y funcionales de los procesos normales que mantienen la vida. Los estudiantes podrán concebir el organismo que intercambia materia y energía con el medio a través del estudio de las funciones metabólicas, degradación, síntesis y el balance energético que estas involucran. Los contenidos del área biológica estarán articulados orgánicamente de modo tal que ofrezcan una visión integradora del hombre en las distintas etapas del ciclo vital conectándolo al concepto de salud integral.
	· Ciencias Biológicas

· Microbiología y Parasitología

· Nutrición y Dietoterapia

· Farmacología 



	HUMANÍSTICA


	Su objetivo es contribuir a la formación del futuro profesional comprometido socialmente,  centrado en la comprensión integral de la persona, fundamentada en conocimientos filosóficos, antropológicos y sociales.

Permite comprender al hombre en su contexto social, cultural y económico, inserto en su historia familiar, personal, escolar, laboral. 


	· Antropología

· Sociología 

· Epidemiología 

· Psicología

· Ética




Contenidos mínimos del área profesional:
Enfermería Básica

Explica el desenvolvimiento histórico de la profesión, permitiéndoles a los alumnos comprender la evolución y desarrollo de la Enfermería y su implicancia en el presente y el futuro.
Asimismo orienta hacia la conceptualización de lo esencial de la disciplina enfermera, el cuidado de las personas, la familia y la comunidad, que en interacción continúa con su entorno viven experiencias de salud. Se introduce al  estudiante en el análisis de los principios en que se basa la atención integral de la salud del hombre entendiéndolo como una unidad biopsicosocial, inmerso en una realidad socio, política y económica Se enfatiza sobre los  conocimientos teóricos y la aplicación práctica del método de intervención de enfermería el Proceso de Atención de Enfermería.

Enfermería como profesión. Concepto de profesión. Estructuración. Características. Función de Enfermería. El equipo de enfermería La enfermería en el Equipo de Salud.

Las necesidades humanas, concepto, teorías, taxonomía, distintos enfoques y perspectivas (socio, histórica, psicológica, filosófica, económica) Salud y satisfacción de necesidad. Campos de actuación de enfermería. Cuidar. Concepto y naturaleza del cuidado. Dimensiones del cuidado: la ética, el poder, lo social, lo político, lo económico, la educación. Teorías y Modelos de enfermería. Proceso de Atención de Enfermería. Comunicación en Enfermería. Registros de enfermería.
Enfermería del Adulto y el Anciano
Desarrolla los conocimientos necesarios para cuidar a los adultos y ancianos en el contexto de la asistencia hospitalaria. Analiza los problemas de salud utilizando como lógica las necesidades básicas alteradas en  la oxigenación, nutrición y eliminación, para pensar en las intervenciones de enfermería 

utilizando como método el Proceso de Atención de Enfermería. La adultez como etapa de la vida: adulto joven, maduro y anciano. Característica de la población adulta y anciana en el país y en la región. Perfil de salud. El cuidado del paciente adulto hospitalizado. El significado de la hospitalización para el adulto. Reacciones emocionales del paciente ante la enfermedad y la hospitalización Participación  de la familia del paciente en el cuidado. La estructuración del tiempo del paciente hospitalizado. Enfermería en las alteraciones de la oxigenación, cardiovasculares, eliminación líquidos y  electrolitos y equilibrio ácido base, nutricionales, de la piel y de la comunicación.  Valoración de enfermería. Cuidados de enfermería   a pacientes con  las distintas  alteraciones.  Terapéutica medicamentosa, control y vigilancia. Dietoterapia. Educación al paciente y familia. Cuidados de enfermería perioperatorios. Asistencia de enfermería en la instancia preoperatoria y postopetatoria.  Valoración del dolor, drogas para el tratamiento del dolor, terapias alternativas en el manejo del dolor: masajes, relajación, control mental, otras técnicas alternativas. Internación domiciliaria. Programa. Desarrollo de la visita domiciliaria: preparación de la visita, valoración, ejecución, evaluación de la visita, registros.
Enfermería en Salud Mental

Desarrolla los conocimientos que contribuyen a la construcción del perfil profesional de enfermería, de forma que aborde la problemática de salud en grupos humanos y población capacitándolo para la participación en manejo de relaciones interpersonales, institucionales y grupales. Promueve la inserción de los estudiantes en equipos interdisciplinarios desde el enfoque de la salud  mental. Además orienta los conocimientos para reconocer dentro de la vida cotidiana los recursos básicos que contribuyen a la producción, mantenimiento y recuperación de la salud mental. Desarrolla acciones de promoción de la salud mental según necesidades del ciclo de vida, con  la persona y la familia. El proceso salud enfermedad mental en el contexto actual. Políticas y tendencias actuales de Salud Mental. La atención de la Salud Mental. 
Interacciones humanas personales y grupales. Proceso comunicacional. Etapas evolutivas. Crisis Vitales. La familia y la protección de la salud mental. APS y Salud mental. Promoción de la Salud Mental y Enfermería. Detección precoz de las alteraciones mentales. Estrategias terapéuticas psiquiátricas. Rehabilitación en la salud mental.

Enfermería Materno Infantil

Introduce al estudiante en el estudio de la dinámica familiar y dentro de ésta, especialmente la referida a la mujer gestante, parturienta, puérpera y al niño en el proceso de crecimiento y desarrollo intrauterino y del recién nacido. La estrategia de Atención Primaria de la Salud se destaca como componente esencial del Programa Materno Infantil y a través de ella se implementa la participación comunitaria y el desarrollo de tecnologías apropiadas. Las edades de la vida desde la concepción a la adolescencia. Embarazo. Familia y sociedad. Distintas concepciones de familia. Teorías de la familia. Intervenciones de enfermería para el cuidado prenatal, en el parto, puerperio, periodo ínter genésico y menopausia. Alteraciones del embarazo. Mortalidad materna sus determinantes sociales, económicos, políticos, culturales y sanitarios. Alteraciones del parto y el alumbramiento: sufrimiento fetal agudo, hemorragias  del alumbramiento. Parto distócico y operaciones obstétricas. Alteraciones del puerperio. Atención de enfermería al recién nacido normal. La incorporación de la familia en el cuidado del recién nacido. El cuidado del recién nacido  prematuro

Enfermería del niño y el adolescente

Desarrolla los conocimientos referidos a la atención de la salud del niño desde el primer año de vida hasta la adolescencia. Aporta  contenidos que orientan a reconocer los factores económicos,  sociales y educativos  que condicionan, determinan y estructuran las condiciones y  la calidad de vida y salud de los niños y adolescentes. Elementos necesarios para contextualizar el cuidado integral de la salud de los niños y adolescentes, permitiendo intervenciones de 
enfermería adecuadas que satisfagan las necesidades fundamentales. Para ello, se utiliza como lógica de razonamiento el método de resolución de problemas a través del método de intervención de enfermería. "Proceso de Atención de Enfermería". Situación de salud del niño y de los adolescentes en el país y en la región  y en el ámbito local. Factores que condicionan y determinan su salud. Perfil de salud. Primeras causas de morbimortalidad. Atención de enfermería del  niño y adolescente  que presenta alteraciones de oxigenación, nutrición, eliminación. Valoración integral de las necesidades, planificación, ejecución y evaluación de las intervenciones de enfermería. Vigilancia y control de las terapéuticas. Registros. Atención de enfermería al niño y al adolescente que presenta alteraciones del entorno. Factores que influencian. Enfermedades transmisibles propias de la infancia y de la región. Accidentes. Valoración integral de las necesidades, planificación, ejecución y evaluación de las intervenciones de enfermería. Vigilancia y control de las terapéuticas. Registros. Atención de enfermería de las necesidades de comunicación, de juego y aprendizaje del niño y adolescente hospitalizado. Conducta del niño en relación con la enfermedad y la hospitalización. La estructuración del tiempo en el niño. Intervenciones de enfermería, programas de juego y la escolarización en el hospital. El proceso de comunicación con el niño, el adolescente y su familia.

Enfermería Comunitaria
Ofrece al estudiante las bases conceptuales de la salud comunitaria en los diferentes niveles de atención a partir de los principios de Atención Primaria de la Salud, dirigida a la persona, familia y distintos grupos etáreos de la comunidad. Facilita la comprensión de las estrategias de abordaje comunitario, mediante la aplicación de la planificación estratégica, a partir del enfoque de riesgo, epidemiológico, la interdiciplina  y la intersectorialidad. Conceptualiza a la promoción de la salud, basada en los principios fundamentales de la misma: equidad y participación comunitaria de modo de encuadrar en este contexto el Rol de la enfermera como promotora  y educadora para la  salud. Comunidad y 
familia como unidades de atención. El modelo profesional de enfermería comunitario. Salud comunitaria concepto, características. Salud Pública concepciones, características y funciones. Atención Primaria de la Salud. Estudio comunitario de salud: concepto, etapas, elementos y aplicación. Promoción de la Salud: concepto, declaraciones de las conferencias internacionales. Conceptos de la promoción de la salud: estilos de vida, condiciones de vida, calidad de vida, equidad, participación comunitaria. Rol de enfermería, enfermería e intersectorialidad e interdiciplina, trabajo en equipo. Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales. Conceptos de Educación para la salud: definición, modelos de educación para la salud, procedimientos en educación para la salud, métodos y medios. Agentes y ámbitos para la educación para la salud: comunidad, escuela,  medios de comunicación,  hospital, fábrica, universidad. Programas de atención en las distintas etapas del ciclo vital, participación de enfermería. Intervenciones de enfermería, instrumentos, registros. 

Enfermería en Cuidados Críticos

Desarrolla los contenidos necesarios para el cuidado del paciente  en estado crítico, caracterizado por la presencia de problemas de salud que amenazan la vida. Requisitos para una continua observación e intervención con el propósito de prevenir las complicaciones y restaurar la salud. Cabe destacar que el concepto del paciente crítico incluye a la familia del paciente y/o otras personas significantes. Características de las unidades de cuidados intensivos. El cuidado del paciente crítico. El significado de la hospitalización para el paciente crítico y su familia.  Participación  de la familia del paciente en el cuidado. Aspectos emocionales del paciente crítico. Farmacoterapia: control y vigilancia. Valoración de las necesidades de oxigenación, nutrición, eliminación, movimiento, comunicación, aprendizaje y de seguridad. Planificación, ejecución y evaluación  de las intervenciones de enfermería. Registros.

Educación en enfermería

Desarrolla conocimientos que sostienen los componentes y principios del proceso enseñanza-aprendizaje en relación con las teorías y paradigmas de las ciencias de la educación. Lleva al alumno a reconocer las bases conceptuales para elaborar un proyecto educativo. Bases para el planeamiento educativo de programas, unidades y clases. Utilización de los medios didácticos y técnicas de evaluación. Situación de la educación y de la capacitación en servicio para enfermería. Modelos y opciones para la formación de recursos humanos. Modelos pedagógicos. Bases conceptuales  y metodológicas. Teorías del aprendizaje. Planificación y programación de proyectos educativos. Metodologías y recursos. Evaluación educativa. Identificación, organización y ejecución de acciones educativas a las personas,  familia, comunidad y personal de salud.

Investigación en enfermería

Valora la importancia de la investigación para la construcción de nuevos conocimientos en el desarrollo de la disciplina de enfermería  para el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad. Habilita al estudiante  en la aplicación del método científico para estimular  la producción de conocimiento y tecnología profesional y contribuir a la solución de los problemas de salud y de enfermería. Investigación en enfermería. Importancia, evolución histórica, tendencias futuras de la investigación. Política de enfermería en la Argentina acerca de la investigación. La idea de ciencia en enfermería. Fuentes de conocimiento humano. Característica del enfoque científico. Propósitos de la investigación científica. Paradigmas en  investigación  el  método  científico.  Ética  e investigación científica. El proceso de la investigación: etapas.  Elaboración del protocolo e informe final, que demandará un espacio curricular para el desarrollo del proceso de investigación. 

Gestión de los  Servicios de Enfermería Hospitalarios y Comunitarios
Orienta los conocimientos a la adquisición de los sustentos básicos que le permitan al futuro enfermero gestionar los servicios de  enfermería hospitalaria y comunitaria. Administración del cuidado de enfermería de calidad. Planificación y organización de los servicios. Distribución de los recursos lo dispondrá en ese sentido, enmarcada en la filosofía y las políticas  de  atención de la salud y de enfermería establecidas por la institución. El proceso de gestión y administración. Concepto, principios, evolución, etapas del proceso de gestión. Estructura  hospitalaria y comunitaria. Servicio de enfermería filosofía, objetivos, su organización. Centro de salud comunitario: estructura funciones, recursos, programas, actividades y registros. La  dirección. El proceso de toma de decisiones. Liderazgo. Auditoria. Planificación de sistemas  educación continua y permanente del personal. Condiciones y medio ambiente de trabajo en el ejercicio de la enfermería. Legislación en enfermería. Nucleamientos profesionales 
Deontología en Enfermería

Problemas éticos ocasionados por el avance extraordinario de las ciencias biológicas, bioquímicas y médicas. Bioética: concepto y principios. La relación clínica, dilemas y conflictos. Juicios morales y su fundamento. Dilemas éticos en el mundo contemporáneo. Comités de Ética hospitalarios: funcionamiento, integrantes, funciones, problemas de operatividad. Comités de ética de los profesionales de enfermería. Bioética especial: Problemas éticos de la  relación usuario- sistema de salud. Manejo de la información, confidencialidad, veracidad, consentimiento informado. Bioética y enfermería: diagnósticos éticos, la ética del cuidado. Relación enfermera: paciente, familia, médico, enfermera  e integrantes del equipo de salud.

Contenidos mínimos del área biológica:

Ciencias Biológicas 

Desarrolla contenidos para que el estudiante  pueda concebir al organismo humano como un sistema complejo, abierto, coordinado, en constante relación e intercambio con el medio  ambiente. El análisis de procesos como el control de la temperatura, equilibrio hidroelectrolítico, la respuesta inmune contribuyen a la elaboración  del concepto de homeostasis. Se brindan conocimientos sobre: bases anatomo-fisiológicas de los procesos que mantienen y o alteran la vida. Constitución del cuerpo humano y los mecanismos reguladores del organismo, funciones de los órganos, aparatos y sistemas. Procesos fisoquímicos que regulan el funcionamiento del organismo 

Microbiología y Parasitología

Principios de la microbiología aplicados a las normas que rigen los procedimientos que competen al rol profesional para proteger a las personas de enfermedades infecciosas, parasitarias y tóxicas. Microbiología. Microorganismos: clasificación, características generales. Parasitismo, virus, bacterias, hongos, algas y protozoos que afectan la salud del hombre .Medidas preventivas. Zooparasitología. Invertebrados causantes de enfermedades en el hombre. Ciclos biológicos. Invertebrados y vertebrados que producen toxinas y venenos. Vegetales que resultan tóxicos para el hombre Esterilización: métodos. Antígenos, anticuerpos e inmunidad. Vías de penetración, diseminación y eliminación de agentes infecciosos. Epidemias, endemias, pandemias.

Nutrición y Dietoterapia

Familiariza al estudiante con los elementos nutritivos esenciales para el  cuerpo humano y las necesidades nutricionales de la persona sana, teniendo en cuenta los distintos grupos etáreos. Composición de los alimentos. Factores que intervienen en la selección, preparación y maneja de una dieta normal adecuada a las distintas características sociales y culturales. Bases para el 
manejo de la Dietoterapia.  La nutrición y su relación con la salud, crecimiento y desarrollo del ser humano. Hábitos alimentarios desde el punto de vista socioeconómico, cultural. Niños, adolescentes adulto y el anciano y su alimentación. Dietoterapia en pacientes con alteraciones prevalentes. Nutrición enteral y parenteral. Programas de educación nutricional.

Farmacología

Orienta al uso racional de los medicamentos en función de la farmacodinamia y  farmacocinética. Interacciones medicamentosas, efectos beneficiosos, adversos y relaciones dosis - respuesta. Vías de administración de los medicamentos  según la edad, estado de salud o enfermedad. Principales grupos farmacológicos: clasificación, acciones farmacológicas, administración, reacciones adversas. Farmacología general. Procesos farmacodinámicos, interacción fármaco -receptor, conceptos de fármaco agonista y antagonista. Interacciones farmacológicas. Interacciones farmacéuticas, farmacodinámicas, farmacocinéticas y alimentos/medicamentos. Fármacos indicados en las distintas alteraciones respiratorias, cardíacas, del medio interno, metabólicas, neurológicas. Clasificación, mecanismos de acción, reacciones adversas, aplicaciones terapéuticas. Vigilancia y control  de enfermería. Registros. Educación al paciente y la familia.

Contenidos mínimos del área humanística:
Antropología

Se plantean instrumentos conceptuales básicos para comprender los fenómenos culturales en relación con el obrar humano. Hombre. Cultura. Rol y status social. Hombre y sociedad. Sociedades complejas y cultura. Modo de afrontar el proceso salud-enfermedad. Respuestas antropológicas individuales y sociales ante las distintas situaciones de salud. Como repensar las instituciones de salud.
Sociología

Permite el estudio de la evolución socio histórica acerca de la construcción del proceso salud-enfermedad. El sistema de salud, condicionantes y determinantes sociales. Persona. Sociedad. Cultura. Relaciones Sociales. El proceso de trabajo en salud y en particular de enfermería como práctica social.

Epidemiología

Epidemiología: concepto, definición, concepciones de la epidemiología en la historia, bases y  usos. Aplicaciones de la Epidemiología. Métodos, medidas y escalas de medición. Indicadores epidemiológicos. Variables demográficas, sociales y relacionadas con el estilo de vida. Factores de riesgo y prioridades. Diagnóstico de necesidades de salud de la comunidad, análisis de situación de salud y vigilancia epidemiológica. Metodología epidemiológica y su aplicación a  los procesos de cambio en los sistemas de atención de la salud. Transformaciones socioeconómicas con fuerte impacto en las políticas sociales.

Psicología

Formas psicológicas que trascienden las conductas individuales, grupales e institucionales. Condicionantes y determinantes de la salud mental de las personas, familia y comunidad. El ser humano: etapas evolutivas. Grupos y organizaciones: psicología institucional. 

Ética

Paradigmas y principios en teoría moral. Éticas formales y éticas de bienes. Concepto de  ética aplicada y ética normativa. Problemas éticos del origen de la vida y del final de vida.
� Proyecto Ley de Emergencia de Enfermería Argentina. 2008. MSN





�Antes decía: “Asimismo otorga el Título intermedio de Enfermera/o en el primer ciclo de la Carrera”


�Se sacó lo siguiente: “Será proveedor de cuidado, administrador, investigador y educador.�” Ya que era un enunciado demasiado amplio.





� Reformularon las actividades reservadas.


�La carga horaria mínima la modificaron.


�Sacaron los porcentajes y corrigieron cantidad de horas.


�Esta parte la reformularon pero siguen estando los porcentajes.


�Sacaron Filosofía
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